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a los premios concedidos a los trabajos que se relacionan en el anexo
a la presente Resolución.

Madrid, 11 de diciembre de 2001.—El Director general, José Luis Mira
Lema.

Ilma. Sra. Directora del Centro de Investigación y Documentación Edu-
cativa.

ANEXO

Primer premio: 1.000.000 de pesetas, compartido al 50 por 100:

«The Canterville Ghost» (500.000 pesetas).
Autora: Doña Rosa Mariscal Garrido. NIF: 70.503.985-S.

«John Seagull» (500.000 pesetas).
Autores:

Don Carlos Alonso Romero (participación: 25 por 100). NIF:
75.873.915-C.

Don Rafael Espigares Pinazo (participación: 25 por 100) NIF:
52.234.340-Y.

Doña Danata Kalewska (participación: 25 por 100). NIF: 247.510-F.
Don Jesús F. López Fernández (participación: 25 por 100). NIF

52.665.553.

Segundo premio: 750.000 pesetas, compartido al 50 por 100:

«Romeo and Juliet» (375.000 pesetas).
Autor: Don Eduardo Sánchez Fernández. NIF: 7.792.826-N.

«La toulipe noire» (375.000 pesetas).
Autora: Doña Margarita Barberá Quiles. NIF 22.500.836-M.

Tercer premio: 250.000 pesetas, compartido al 50 por 100:

«La mauvaise note» (125.000 pesetas).
Autoras:

Doña María Roser Cabrera (participación 50 por 100). NIF:
73.735.010-T.

Doña Ana Sanz Rivas (participación 50 por 100). NIF: 16.549.117-L.

«Cinderella» (125.000 pesetas).
Autores:

Doña Eva Barrios García (participación: 33 por 100). NIF: 29.098.469-L.
Doña Marina Benito Cabello (participación: 33 por 100). NIF:

33.507.011-J.
Don José Antonio Tercero Moreno (participación: 33 por 100). NIF:

3.046.478-J.

1023 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2001, del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se convocan subvenciones a
federaciones deportivas españolas, por el Programa Nacio-
nal de Tecnificación Deportiva, en su ámbito nacional,
para el año 2002.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 10/1990, de 15
de octubre, del Deporte, se considera al deporte de alto nivel de interés
para el Estado; asimismo, corresponde a la Administración General del
Estado, en colaboración con las Comunidades Autónomas, procurar los
medios necesarios para la preparación técnica y el apoyo científico de
los deportistas de alto nivel.

Para llevar a cabo este cometido, y analizando la realidad deportiva
internacional, se hace necesaria la detección, selección y seguimiento de
nuevos deportistas que cumplan con el obligado relevo generacional de
nuestros actuales representantes, siendo éste uno de los objetivos del Con-
sejo Superior de Deportes.

Con este fin, el Consejo Superior de Deportes pone en marcha, en 2002,
un Programa Nacional de Tecnificación Deportiva, que ambiciona coor-
dinar los esfuerzos, tanto económicos como de gestión, que se están rea-
lizando, en este sentido, por parte tanto del propio Consejo como de las
distintas entidades públicas (Comunidades Autónomas, Entidades Locales,
etc) y las Federaciones Deportivas Españolas, encaminados a impulsar
a los deportistas a conseguir sus objetivos deportivos dirigidos al alto
nivel, y que aglutinará los siguientes programas, ya implantados y en fun-
cionamiento, con resultados contrastados:

Programa de Centros de Tecnificación Deportiva, dirigido a la detección
de promesas deportivas y su perfeccionamiento técnico en el ámbito terri-

torial, en sus primeras etapas, atendiendo tanto a su especialización depor-
tiva como a su formación docente y humana.

Programa de Detección de Talentos Deportivos.
Programa de Futuras Selecciones Nacionales.

El citado Programa Nacional de Tecnificación Deportiva, con el objetivo
de apoyar la especialización técnica de los deportistas, desde sus inicios,
a temprana edad, y durante las diversas etapas de su especialización depor-
tiva, en su ámbito autonómico, hasta su consolidación como deportistas
de alta competición, se desarrollará en dos ámbitos de actuación:

Ámbito autonómico, con la ayuda a los Centros de Tecnificación Depor-
tiva y Centros Especializados de Tecnificación Deportiva.

Ámbito nacional, con la ayuda a las Federaciones Deportivas Españolas
implicadas o de nueva incorporación en los ya existentes Programas de
Detección de Talentos y Futuras Selecciones Españolas, que se unificarán
en uno solo con el ánimo de estructurar mejor el esfuerzo de las distintas
Federaciones Deportivas, y adaptar la planificación y definitiva ejecución
de las actuaciones a las necesidades y peculiaridades de cada modalidad
deportiva.

Este Programa favorece y facilita la formación deportiva, en definitiva
la tecnificación, de los jóvenes, que cuentan con probabilidades reales
de incorporarse a los diferentes equipos nacionales. Las Federaciones
Deportivas Españolas han de compatibilizar el trabajo de perfeccionamien-
to de sus deportistas menores más destacados, con los planes de alta
competición, concentrando la aplicación de los diferentes ámbitos en aque-
llos de sus deportistas con auténtico potencial, consiguiendo unificar sus
objetivos a través de los diferentes Programas existentes, estableciendo
el mayor control posible para ubicar y consolidar a sus deportistas en
la elite internacional.

Es precisamente en esta aplicación y en sus posibilidades de desarrollo
donde las distintas Comunidades Autónomas colaboran con programas
específicos relacionados con el Consejo Superior de Deportes, constitu-
yendo una adecuada estructuración de todas las actuaciones de las distintas
instituciones en este ámbito, para optimizar el aprovechamiento de los
recursos disponibles.

En consecuencia, con la colaboración de las Comunidades y Ciudades
Autónomas, y las Federaciones Deportivas Españolas, el Secretario de Esta-
do-Presidente del Consejo Superior de Deportes, resuelve:

Primero.—Convocar ayudas o subvenciones económicas a las Federa-
ciones Deportivas Españolas para el desarrollo del Programa Nacional
de Tecnificación Deportiva. Podrán ser beneficiarias de dichas ayudas
todas las Federaciones Deportivas Españolas reconocidas por este Consejo
Superior de Deportes, de acuerdo con lo que se dispone en las normas
técnicas de organización y desarrollo que regulan este programa.

Segundo.—La Dirección General de Deportes del Consejo Superior de
Deportes elaborará las normas técnicas de organización y desarrollo de
las actividades del programa y llevará a cargo su ejecución con la cola-
boración de las Federaciones Deportivas Españolas. Dichas normas téc-
nicas y sus anexos serán enviadas junto con esta resolución a las Fede-
raciones Deportivas Españolas en el plazo de diez días, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Las Federaciones Deportivas Españolas, para ser beneficia-
rias de una subvención para el desarrollo de programas de tecnificación
deportiva, deberán presentar en el Consejo Superior de Deportes un pro-
yecto de actuaciones por cada modalidad deportiva para la que soliciten
la ayuda.

Cuarto.—El plazo de presentación de solicitudes a esta convocatoria,
se iniciará el día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y finalizará transcurridos treinta días naturales, e irán dirigidas al Secre-
tario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, bien direc-
tamente, o a través de cualquiera de los lugares establecidos en el artícu-
lo 38 de la Ley de Régimen Jurídico Administrativo de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto.—Se creará una comisión para la apreciación de los requisitos
y méritos de las Federaciones Deportivas Españolas solicitantes, que estará
integrada por un presidente, que será el Subdirector General de Coope-
ración Deportiva y Deporte Paralímpico del Consejo Superior de Deportes
y dos vocales a designar por dicho Subdirector, pertenecientes a esta uni-
dad. Dicha comisión elevará una propuesta de concesión de subvenciones
al Director General de Deportes del Consejo Superior de Deportes en un
plazo de quince días naturales contados a partir del día siguiente a la
finalización del plazo para la presentación de proyectos.

Sexto.—El importe máximo de las subvenciones que se podrán conceder
al conjunto de las Federaciones, con cargo al programa 422P, subcon-
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cepto 484.01, será el límite que establezca la dotación máxima en los pre-
supuestos generales del Consejo Superior de Deportes para el año 2002
en dicha aplicación presupuestaria.

Séptimo.—La concesión de subvenciones se regulará de acuerdo con
lo previsto en la base sexta, apartado 1.o de la Orden de 23 de enero
de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 29) por la que se establecen
las bases para la concesión de ayudas y subvenciones del Consejo Superior
de Deportes, así como por el Real Decreto 2225/93 de 17 de diciembre
de 1993 («Boletín Oficial del Estado» del 30) por la que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas,
así como por cualquier normativa que elabore el Consejo Superior de Depor-
tes sobre esta materia y haya comunicado a las Federaciones Deportivas
Españolas.

Octavo.—Las Federaciones Deportivas perceptoras de este tipo de sub-
venciones, estarán obligadas por lo que se refiere a la justificación, a lo
estipulado en la base 5.o, 2.1 de la Orden de 23 de enero 1998 («Boletín
Oficial del Estado» del 29), reguladora de concesión de ayudas y subven-
ciones con cargo a los créditos presupuestarios del Consejo Superior de
Deportes, y asimismo al Real Decreto 2225/1993 de 17 de diciembre de 1993
(«Boletín Oficial del Estado» del 30) por la que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas a tenor
del cumplimiento del Proyecto y de la correcta aplicación del gasto, dentro
de los noventa días siguientes a la finalización de la actividad, sin perjuicio
del sometimiento a la verificación contable que fuera pertinente. Dichas
Federaciones peticionarias deberán acreditar estar al corriente de sus obli-
gaciones tributarias y de la Seguridad Social.

Noveno.—La concesión de subvenciones a las que se refiere la presente
Resolución se efectuará en régimen de concurrencia competitiva.

Décimo.—El órgano instructor del procedimiento es la Subdirección
General de Cooperación Deportiva y Deporte Paralímpico, de la Dirección
General de Deportes, conforme a lo dispuesto en el artículo 6.2.b) del
Real Decreto 286/1999, de 22 de febrero, sobre estructura orgánica y fun-
ciones del Consejo Superior de Deportes y de adecuación del Organismo
a la Ley 6/1997 , de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado.

Undécimo.—El órgano instructor procederá a la valoración de las soli-
citudes presentadas conforme a los siguientes criterios y sobre un total
de 40 puntos como valoración máxima final:

Establecimiento de los objetivos técnicos anuales, a medio y largo plazo,
en el plan general de la Federación. Se valorará positivamente la concreción
de objetivos cuantificables y medibles. (2 puntos).

Establecimiento del proyecto dentro de una planificación de actua-
ciones plurianual, que recoja la filosofía, objetivos y medios de la Fede-
ración en relación al Programa de tecnificación deportiva, y dentro del
Proyecto Deportivo de la Federación. (4 puntos).

Explicación y distribución del proyecto en fases de actuación, espe-
cificando el objetivo y los medios para su desarrollo. (4p.)

Sistema seguido por la Federación para llevar a cabo la selección de
los participantes. Se valorará positivamente el establecimiento de criterios
objetivos y su argumentación para cada tipo de actuación. (2p.)

Implicación económica de la federación y/o otras instituciones en el
programa (cofinanciación). Sólo se admitirán aquellos proyectos que
demuestren que financian al menos un 20% de las actuaciones específicas
de este Programa. (2p.)

Número de deportistas totales a los que va dirigido el Programa, dife-
renciados por sexo. (2p.)

Designación de un técnico federativo responsable del Programa, valo-
rándose positivamente su exclusividad, el cual realizará el control y segui-
miento de los deportistas implicados en el Proyecto. (4p.)

Explicación detallada sobre el grado de coordinación del Programa
propuesto con los existentes a nivel autonómico en su caso y específi-
camente con los programas de los Centros de Tecnificación y Especia-
lización Deportiva reconocidos por este Consejo Superior de Deportes. (4p.)

Explicación detallada de la labor y participación de las Federaciones
Autonómicas implicadas en el proyecto. (4p.)

Relación nominal, cuando sea posible, de los participantes en cada
actuación, con expresión de su año de nacimiento, especialidad deportiva,
años de permanencia en el programa, asociación deportiva de pertenencia
y Comunidad Autónoma. (2p.)

Ubicación de las instalaciones residenciales y deportivas a utilizar. (2p.)
Desarrollo de los criterios de selección de las instalaciones residenciales

y deportivas a utilizar. (2p.)
Actuaciones a realizar, calendario y número de participantes en cada

una, diferenciado por sexo. (2p.)
Nombre y apellidos del cuadro técnico de cada actuación, edad, titu-

lación, y función dentro de la Federación cuando proceda . (2p.)
Encuentros deportivos y otras actividades a realizar. (2p.)

Duodécimo.—El trámite de Audiencia se evacuará de conformidad con
lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común. La iniciación del trámite se notificará a los interesados,
concediéndoles un plazo de quince días para que efectúen las alegaciones
y presenten los documentos y justificantes pertinentes.

Decimotercero.—La propuesta de Resolución deberá expresar el soli-
citante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión
de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios
de valoración seguidos para efectuarla.

Decimocuarto.—La concesión o denegación de estas subvenciones será
adoptada por Resolución del Secretario de Estado-Presidente del Consejo
Superior de Deportes, de conformidad con lo dispuesto en la base quinta,
apartado 5 de la Orden Ministerial de 23 de enero de 1999, y se notificará,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el Director General de Deportes del Consejo Superior
de Deportes a los Presidentes de las Federaciones implicadas.

Decimoquinto.—El plazo máximo para la Resolución del Procedimiento
será de cinco meses computados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», entendiéndose
desestimada una vez transcurrido el plazo para resolver si no hubiese
recaído Resolución expresa, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 6.4 del Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Decimosexto.—La Resolución que ponga fin al procedimiento será defi-
nitiva y contra la misma cabrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, con-
forme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y artícu-
lo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en
la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.
Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo
de un mes y ante el mismo organismo que la ha dictado.

La presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente en repo-
sición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y cabrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo,
conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y artícu-
lo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en
la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 2001.—El Secretario de Estado-Presidente

del Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

1024 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2001, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del Acuerdo Interconfederal
para la Negociación Colectiva 2002 (ANC-2002).

Visto el texto del Acuerdo Interconfederal para la Negociación Colecti-
va 2002 (ANC-2002), suscrito el día 20 de diciembre de 2001, de una parte,
por la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE)
y la Confederación Española de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME)
y, de otra, por la Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CCOO)
y la Unión General de Trabajadores (UGT), y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 83.2 en relación con el artículo 90, apartados 2
y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se


